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Playoff LNFA Serie B 2024 

Procendimiento para la asignación de plazas 

08 de febrero de 2024 

Inscritos un total de 16 parƟcipantes, ha quedado establecido un play off de 8 equipos, que 
disputarán dos rondas eliminatorias a parƟdo único hasta llegar a la Final que nos dará el campeón 
de la compeƟción. 

Conformados tres grupos en función de la proximidad geográfica, una vez disputados los 
parƟdos de la fase previa, se establecerá un ranking general atendiendo a los siguientes criterios: 

Los primeros clasificados de cada grupo ocuparán las posiciónes 1 a 3, ordenados entre ellos 
según criterios de clasificación contemplados en la NormaƟva de compeƟción 2023-2024 

Los segundos clasificados en cada grupo ocuparán las posiciones 4 a 6, aplicando el mismo 
procedimiento. 

Los terceros clasificados en cada grupo ocuparán las posiciones 7 8 y 9, quedando este 
úlƟmo.fuera de play off.  

El resto de equipos, en principio fuera de play off, serán ordenados a conƟnuación, según 
ranking general de la Liga. 

En caso de renuncia al play off de algún equipo clasificado, contemplado en el Arơculo 1.6 de 
la Convocatoria de compeƟción, sería ocupado por el número 9 y sucesivos hasta la cobertura de las 
8 plazas. 

Una vez asignados los puestos a cada equipo se procederá al emparejamiento de primera 
ronda, siendo el primer equipo señalado en cada parƟdo quien actuará como local: 

 1 contra 8 
 2 contra 7 
 3 contra 6 
 4 contra 5 

En la segunda ronda se procederá a emparejar a los clasificados, según la posición asignada 
previamente y siguiendo el mismo criterio (más alta contra más baja) siendo el mejor clasificado 
quien ejercerá de local en ambos casos 

 Para la final será de aplicación lo establecido en el arơculo 15 de la vigente NormaƟva de 
compeƟción 

Jesús Marơn Merino 
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